
  

FAP. 16 v/s 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2014 P eb 

Señor Y 

EDISON HERNAN MOLINA LEON 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía IMPORTADORA FERRETERIA MOLINA S. A. IMFERMOSA, 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para desempeñar el cargo 

de PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones, deberes -y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social en su Art. 

28, encontrándose, entre otros, reemplazar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia del mismo. 

La compañía IMPORTADORA FERRETERIA MOLINA S. A. IMFERMOSA se constituyó el 

31 de Julio del 2012, en virtud de la Escritura Pública autorizada por la Notaría 

Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

19 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

SR, ESPERANZA A 

C. C. No, 030080240-2 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2014 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO conferido a mi favor por la compañía 

IMPORTADORA FERRETERIA MOLINA S. A. IMFERMOSA. 

   SR EÑS SON HER HERNAN MOr fR LEON 

C.C. No. 092602799-6 

  
 



"SI rermmrrr—————— 

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.412 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

IMPORTADORA FERRETERIA MOLINA S,A. IMFERMOSA, a 
favor de EDISON HERNAN MOLINA LEON, de fojas 45.998 a 46.000, 
Registro de Nombramientos número 14,820. 

ORDEN: 54412 

Ena DAR RUSO 

       ANDAR AE ADA uria AM 
US CADDA AA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil. 04 de noviembre de 2014 

REVISADO sor UP 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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